
CONSTANCIA SECRETARIAL. 4 de febrero de 2022. A Despacho del señor 
Juez las presentes diligencias para resolver sobre la admisión. Sírvase proveer. 
El Srio. 
  

 P/    
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. Srio. 
 
 

                       AUTO INTERLOCUTORIO  
  Rad. 76-520-31-10-003-2022-00044-00 
  Palmira, cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 En punto de pronunciarse el Despacho sobre la admisión de 

lo que debe ser una demanda de SUCESION INTESTADA ACUMULADA Y 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL de la causante AURA MATILDE 

GUERRERO DE GUERRERO adelantada a través de apoderado judicial por los 

señores OMAR GUERRERO GUERRERO, JOSE LIBARDO GUERRERO 

GUERRERO, EDGAR GUERRERO GUERRERO, AURA NELLY GUERRERO 

DE QUIROZ y ARTURO GUERRERO ALVAREZ, encontrando varios puntos que 

generan su inadmisión, como pasa a verse: 

 1-. Se advierte que la señora AURA MATILDE GUERRERO 

DE GUERRERO contrajo matrimonio con el señor ARQUIMEDES GUERRERO 

ASAIN, el cual también falleció. No obstante, nada se dice de la liquidación de la 

sociedad conyugal de éstos, tampoco se menciona si se adelantó el proceso de 

sucesión del señor ARQUIMEDES GUERRERO ASAIN. 

 2-. No aporta el registro civil de defunción del señor 

ARQUIMEDES GUERRERO ASAIN. 

 3-. Aunque se menciona, no se allegó el registro civil de 

matrimonio de los señores AURA MATILDE GUERRERO DE GUERRERO y 

ARQUIMEDES GUERRERO ASAIN. 

 4-. En el hecho segundo de la demanda se menciona que 

los hijos de la causante son JOSE LIBARDO GUERRERO GUERRERO, OMAR 

GUERRERO GUERRERO, EDGAR GUERRERO GUERRERO, AURA NELLY 

GUERRERO GUERRERO, ARTURO GUERRERO GUERRERO, MARTHA 

GUERRERO GUERRERO, FLOVER GUERRERO GUERRERO y LUIS 

GUERRERO GUERRERO.  El numeral 3º del artículo 489 de C. G. del P., 

menciona que con la demanda deberá allegarse “la prueba del estado civil que 

acredite el grado de parentesco del demandante con el causante (...)”. Sin 



embargo, con la demanda únicamente se remitió la copia de los registros civiles 

de nacimiento de los señores JOSE LIBARDO y EDGAR GUERRERO 

GUERRERO y si alguno de ellos no son representados por el señor 

abogado, deberá convocársles para que manifiestan si aceptan o no la 

herencia de su señora madre, cosa que frente a la normativa vigente, es de 

rigor cumplirla y para ello se debe acreditar la condición de heredero.  

 Así pues, se inadmitirá la demanda y se concederá el 

término previsto en el art. 90 ibidem, para que la subsane, so pena de rechazo. 

 En razón de lo expuesto se, 

 

 RESUELVE 

 1. INADMITIR la demanda de de lo que debe ser una 

demanda de SUCESION INTESTADA ACUMULADA Y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD CONYUGAL de la causante AURA MATILDE GUERRERO DE 

GUERRERO adelantada a través de apoderado judicial por los señores OMAR 

GUERRERO GUERRERO, JOSE LIBARDO GUERRERO GUERRERO, EDGAR 

GUERRERO GUERRERO, AURA NELLY GUERRERO DE QUIROZ y ARTURO 

GUERRERO ALVAREZ, por la razón expuesta en la parte considerativa. 

 2. CONCEDER a parte interesada un término de cinco (5) 

días para que la subsane las falencias anotadas, so pena de rechazo. 

 3. RECONOCESE personería suficiente al abogado 

CARLOS ANDRÉS ESCOBAR OSPINA, con cédula de ciudadanía 

1.113.660.605 y tarjeta profesional 274.769 del C. S. de la J., para que represente 

en estas diligencias a la parte actora conforme el poder conferido 

 NOTIFÍQUESE  

EL JUEZ, 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA.   

RVC. 
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